
Viernes 12 de Octubre de 1849. Núm. «22. 

T^is leyes y lai diftpoiícionpa Reneralei drt Gobierna 
ton obligatorias para cada capital de provincia desde 
que .<(• publican oficialmente m ella, y dcide cuatro 
di.i* df.fpij-5 para los ili-iuai purtilos tiñ la nmipa p r o -
vii+cia. ( L e s 4d i de NuiiUfi^re de iS^/'V 

Tas leyps, (5rdenr# y anuncios qna s« mandan p u 
blicar en los Boletines oficia les se han de remitir a) 
Qrfc p o l í t i c o respectivo, por ctiyo conducto se pasa
r á n á los rditores de los mencionados p«r iódicp i . Se 
escpptúa de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitaiitts 
genfrales, ( Q r d c q c s de fi de A b r f t y 9 de 4$"Sto de 
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Gobierno polilico. 

Dirección de PresupuestosI Prop¡ai,=Núm. 45G. 

Se ri)«n regí?» para la enajenación i t fincas d> propia). 

E l E-ycmo, Sr. Ministro de ¡a Gobernación del 
Reino, se sirve comunicarme de Real orden con 
fecha 3o del mes próximo pasado lo (¡ue siguí. . 

«Su Magestad la Reina (q. D. g) se ba dignado 
expedir el Real decreto siguiente.=En vista de las 
raxones expuestas por el Ministro de la Gobernación 
del Reino para ajustar á las leyes vigentes la ena-
genacion y dación á censo de las fincas del caudal 
de propios, y á fin de evitar en lo sucesivo los fre* 
cuentes ahusós A que dieron ocasión, be venido en 
decretar lo siguiente, 

Ai t . i . " Cuando el Ayunta miento haya de deli
berar sobre la enagenacion de las fincas perlenecien? 
t"5 al caudal de propios con arreglo al párrafo g." 
del artículo 81 de la ley de 8 de Enero de i845, 
será circunstancia precisa que asistan por lo menos 
las dos ierceras partes del número de concejales que 
corresponde al pueblo con arreglo al art. 3." de la 
misma ley. 

Art. 2° Debiéndose asociar al Ayuntamiento pa
ra estas deliberaciones un número de mayores con-
tribujeules igual al de concejales, con arreglo al ar
tículo io5, no [lodrá empezarse la deliberación si el 
núinnro de mayores contribuyentes que concurre no 
es al menos igual al de concejales que se hallen 
jM-esenles' 

Art. 3 ° La designación de mayores contribuyen
tes se hará siempre y bajo la responsabilidad del 
Alcalde, según el orden rigoroso del cupo que cada 
uno paga en el pueblo, empezando por el mas alto, 
y no inscribiendo los inferiores sino dpspues de agos
tados lodos los mayores. Si dos ó mas coalribii) en
tes pagan igual cantidad, y no tuviesen cabida en el 
numero qut seríala 1» ley, se sorteará el que deba 

ser excluido cada vez que ocurra el caso. Los mayo
res contribuyentes íorasteros que no residan habi-
tualmente en el pueblo, pero que tengan casa abier
ta, serán citados, pudiendo ser representados por 
legítimo apoderado que asistirá, pero sin voto, á la 
deliberación. 

Art. 4 ° Estas votaciones serán siempre nomina
les; y al darse cuenta de lo acordado al Gefe políti
co, se acompañará copia literal del acta, con expre
sión de los concejales y mayores contribuyentes que 
hubieren asistido, y de la votación nominal que pro
dujo el acuerdo. E l Geíe político, al-remitir el 'ex
pediente á la superioridad, acompañará este docu
mento. 

Art, 5.° La tasación de la finca ó (incas que ha
yan de enagenarse se verificará siempre por dqs pe^ 
ritos y se hará saber 4 lodos los vecinos del pueblo 
por los mismos medios con que se publican los 
bandos y disposiciones del Alcalde, á fin de que 
puedan dichos vecinos reclamar contra /a tasación ó 
contra la venta misma. Estas reclamaciones, si las 
hubiese, debidamente informadas, se unirán al ex
pediente y se remitirán al Ge{e político. 

Art. 6." A la tasación de los peritos acompañar 
rá una certificación del producto de la finca p fin
cas en el último quinquenio, y el Gete político com
probará esta certificación con la que resulte en los 
presupuestos del pueblo que han debido someterse 
anualmente á su aprobación ó la del Gobierno. 

Art. 7™ Cuando se conceda pl permiso corres
pondiente para enagenar ó dar á censo la finca, se 
verificará la licitación con arreglo á tas leyes y en 
los plazos que estas señalan; pd O habrá doble su
basta, una en el pueblo cuya es la linca, y otra en 
la capUal de la provincia en los casos siguientes: 

1. " Si la enagenacion en todo ó en parte ba da 
verificarse en venta real á dinero electivo. 

2." Si la finca de cuya enagenacion ó dación á 
eenso se trata pertenece á beneficencia. 

3." Si el valor capital de dicha finca excede de 
5ooo rs. En ningún caso podrá abrirse licitación, 
sea sencilla ó doble, sin que ha)un precedid.o las 
pubUcaciom.'s ep el í>p/fí.»i o/kicfl de la provincia y 
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Jos ilemas anuncios que están prevenidos en las dis
posiciones vigentes; y si el valor de la finca excede 
de 20,000 rs. será circiinstancia precisa que se 
anuncie la subasta en la Gaceta del Gotiierno. 

ArL 8° Quedan en todo su vigor las Reales ó r 
denes de 24 de Agosto de 1834, de 3 de Marzo de 
i835 y 17 de Mayo de i838. 

Dado en Palacio á 28 de Setiembre de 1849— 
Está rubricado de la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación del Reino, E l Conde de San Luis." 

Cuya superior disposición se publica en el Bo
letín oficial para i/ue los Ayuntamientos cuiden de 
su puntual cumplimiento en los casos i/ue ocurrie
ren. León 11 de Octubre de 1849 = Agustín Gomec 
In guamo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Manuel Feijó y R i o , Gefe superior político de 
esta provincia. 

Hago saber: que habiendo dispuesto la Direc
ción general de obras públicas sacar a remate en 
este Gobierno político las obras de fábrica de la 
carretera de Villaviciosa á la Pola de Siero , he 
señalado el día 4 de Noviembre próximo de doce 
á dos de la tarde para que tenga efecto bajo el 
presupuesto y pliego de condiciones económicas 
que á continuación se espresa , ademas de las f a 
cultativas y generales que deben de observarse y 
se hallan de manifiesto para los que gusten to
mar parte en esta licitación. Oviedo 5 de Octubre 
de 1849 M a n u e l Feijó y R i o . 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Art ículo t." L a persona que ha de tener voz 
en la subasta depositará antes de principiarse el 
acto , en la depositaría del ramo de caminos Ja 
cantidad de tres mil rs. vn. 

Ar t . 2." Hecha que sea la adjudicación al - l ici-
tador que presente la proposición mas ventajosa, 
completará este sobre dicha suma el un veinte-avo 
del importe en que hayan sido rematadas todas las 
obras, cuya cantidad entregará en metálico por 
vía de.fianza antes de otorgar la escritura. 

Ar t . 3." E l contratista se comprometerá á la 
ejecuéíun de las obras que comprenda el proyecto, 
en el preciso é improrogable término de dos años, 
contado desde el dia en que sea aprobada la escri
tura por la Dirección de obras públicas. 

A r i ; ^ . " ' Se abonará al mismo por la ejecución 
de las citadas obras la cantidad de quinientos seis 
mil ciento veinte y tres rs. y trece y cuarto mrs. 

Ar t . 5." Los pagos á buena cuenta se harán 
^.proporción del progreso de las obras en virtud 
de los libramientos del ingeniero director y de la 
manera que se dispone en el art. 30 del pliego de 
condiciones generales. 

A r t . 6." E l contratista se obligará á la ejecu

ción de las variaciones ó alteraciones que designe 
el ingeniero, y sean aprobadas por la Dirección 
general, bajo las mismas bases que hayan regido 
en la contrata =Es copia de Jas aprobadas por Ja 
D i r e c c i o n = F E I J O . 

D. Manuel Gregorio Giménez, Juet de 1* instan
cia de esta villa de Hutrcatovera y su partí ' 
do &c. 

Por el presente hago saber que en este mi Juz
gado estoy siguiendo causa criminal en averiguación 
de los autores de la muerte violenta causada la no
che del 23 de Enero de este año á D. Salvador 
Rallesta, Alculde <|iie era de esta villa, y re.sultando 
de ella una cita de interés á dicha causa á Juan 
Orl iz , de estos vecinos, por providencia de este dia 
he mandado que, en atención á haberse ausentado 
sin dirección fija con otros cuatro jóvenes en trage 
de estudiante, se proceda á su detención en el pun
to que sea encontr-ido, poniéndolo a disposición del 
Juez de i . " instancia en cuyo territorio tenga efecto 
dicha detención; siendo sus señas como de unos 25 
años, estatura dos varas, delgado, poca barba, color 
blanco, y es el que toca la pandera; y para en el 
caso de que dicho Juan Ortiz fuese detenido, la au
toridad que lo verifique lo pondrá en conocimiento 
de este Juzgado para la remisión del oportuno 
exhorto, con los insertos necesarios al recibimiento 
de la declaración acordada. En su consecuencia, á 
nombre de S. M (q. D. g ) encargo á los Sres. Gefes 
políticos y demás auloriilades procedan á la deten
ción del expresado Ju/in Ortiz, dando conocimiento 
á este Juzgado; rogando á los primeros que tan 
luego como vean este inserto en la Gacela lo man
den comprender en los respectivos Boletines oficia
les de sus provincias; suplicándoles lo verifiquen con 
la brevedad que exige la importancia de la cita, 
puesto que pasados quince dias siguientes al de la 
publicación en el periódico oficial del Gobierno, se 
le dará á la causa el curso que corresponda. — Dado 
en Huercalovera á 26 de Setiembre de :849—Ma
nuel Gregorio y Gimenez^l 'o r mandudj de dicho 
Si'., Pedro Sánchez Rubio. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Continúa la exposición que la junta de Comercio de 
Santander ha elevado ti S. Aí. la Reina para que 
prohiba la introdurion de tri/ro extranjero en la Is
la de Cuba y Puerto-Rico, inserta en el número an

terior. 

E l fundamento de este temor cobra doble fuerza 
si se atiende a lo que manifiesta ese periódico de la 
Habana que dejamos citado. E l Faro, Señora, al pare
cer bastante iniciado en el pensamiento de la socie
dad, dice que la fabrica vá á establecerse en un 
punto apaiente de las riberas de la Babia, y. esto, aun 



cuando por sí solo nada significíra, es de demasiá-
da importancia cuando se considera que á renglón 
seguido se emite la idea de que esa fabrica que se 
\ i á plantear con mi capital que alcanza a 40,000 
pesos, no solo es suficiente para el consumo de la 
Habana, sino casi para toda la Isla. Esta id^a puede 
ocurrir tal vez a quien ignore lo que cuesta lafabii-
cacion de harinas; esta idea puede pasar por alto 
tan solo en presencia de quien ni remotamente co
nozca el consumo de la capital de nuestra rica co 
lonia, pero su sola emisión por parte de quien tiene 
un deber de ser circunspecto y por lo menos algún 
tanto ilustrado, tiene que alarmar á una corporación 
compuesta y representante de individuos dedicados 
al comercio de harinas con esa colonia y que por 
esta razón está muy al tanto de los millones que 
cuesta la elaboración de doscientos mil barriles de 
harina que al cabo del año se remite tan solo desde 
Santander para el consumo de esa Isla. 

Lo expuesto, Señora, basta á demostrar que en 
el día no pueden elaborarse en la Isla de Cuba con 
ventaja del especulador otros trigos que los extran-
geros, y que como esto no es mas que consecuencia 
de la falta de nivelación en los derechos que paga 
el trigo con los que paga la harina, tan luego como 
desapareciera este desnivel, que nunca debió existir, 
la idea de elaborar trigos y máxime por medio de 
agente tan costoso como el vapor, no puede menos 
de llevar envuelta la de hacer el contrabando. Para 
que tal no suceda, para que no se perjudiquen los 
mas sagrados intereses, que se han creado á la som
bra de los dexechos protectores concedidos al trafi
co de las harinas por V . M . ; para que estos dere
chos mismos no puedan desvirturarse por una em
presa particular y para evitar el que esa misma em
presa ajegue algún dia haberse establecido á la som
bra de la legislación que regía en el ramo, se apre
sura esta Junta á 

Suplicar á V . M . se digne prohibir la introduc
ción del trigo extrangeroen lá Isla de Cuba y Puer
to-Rico; nueva prueba que espera añadir esta Junta 
á las muchas que tiene dadas la maternal solicitud 
de V . M . por los intereses de su patria. E l todo po
deroso conserve dilatados años la importante vida 
de V. M . Santander 29 de Agosto de t849.=:Señora. 
=:A L . R. P. de V . M . = Antonio de Gandarillas, 
Vice Presidente.—Pedro Cagigas.= Máriano Zumel-
zü.zrjuan Francisco Cortiguera.—Francisco Alday. 
zrVenancio Odriozola.^ijuan José Trio.irlndalecio 
Sánchez Porrua.— Manuel Abascal Pérez, vocal se
cretaria interino. 

Exposicfones que en copia se han acompañado d la 
anterior. 

La Junta de Comercio de Santander, puesta A 
L . R. P. de V . M . , con el mas profundo respeto ex
pone: Que la medida adoptada!por el Intendente de 
la Isla de Cuba, permitiendo la introducción cié los 
trigos extraugeros en aquellos importantes dominios, 
causará sin duda alguna gravísimos perjuicios á la 
agricultura, á la industria, al comercio, y á la ma
rina nacional sino se revoca á la mayor brevedad 
posible; significándose a referido funcionario que su 
conducta en esta ocasión hu sido altamente desagra-

dable á V . M . Con fecha 6 de Agosto último apenas 
tuvo noticia esta Junta de una disposición tan funes
ta, la manifestó respetuosamente á V . M . suplicando 
se dignara ordenar que cesase desde luego, y que el 
Intendente de la Isla de Cuba se abstuviese en lo 
sucesivo de adoptar en negocios tan graves como 
este, providencias que sin duda alguna no están com-
prehendidas en el círculo de sus atiibuciones. La 
Junta esponente faltaría A los sagrados deberes que 
le impone el patrocinio de los intereses que le están 
encomendados, si otra vez no acudiese á L . P. del 
Trono, insistiendo en una solicitud á todas luces ra
zonable y eminentemente española. Y la Junta vería 
ejecutoriado uno tras otro, escesos como el que lle
va expuesto, y triunfantes los insidiosos planes del 
extrangero enemigo de la prosperidad de este país, 
si renunciando á la vigilansia y actividad nece^ari is 
para combatiilos, no acudiese á V . M . , aun á riesgo 
de parecer importuna, con el loable fin de precaver 
de un golpe de muerte la agricultura, la industria, el 
comercio y la marina nacional. 

Hasta el mes de Mayo último apenas se había 
introducido trigo extrangero en la Isla de Cuba, y 
entonces se importaron cantidades de consideración 
procedentes de los Estados-unidos, adeudando 12 
rs. plata por cada barril. E l Intendente debió decla
rar estos cereales de ilícito y prohibido comercio, 
porque siéndolo por regla general en toda la Monar
quía, y no habiendo en los aranceles ninguna es-
cepcion que se refiera á espresados dominios, el 
buen juicio y consideraciones que no podian ocultár
sele, le dictaban al parecer la necesidad de prohibir 
resueltamente la introducción del trigo extrange
ro. Lejos de hacerlo asi, el Intendente la autorizó 
con un derecho tan suave, que de aprobarse su in 
calificable medida, no podrían llevarse á la Isla de 
Cuba harinas españolas, perdiéndose para el pais un 
mercado que por tantos títulos le pertenece. Si se re
dujera á harina en aquellos dominios el trigo extran
gero, el barril de doscientas libras tendría de costo 
desde seis á siete y medio pesos fuertes, cuando el 
precio del de harina española asciende hoy á diez 
en la misma Península, como se probaría fácilmente 
á no escusar la notoriedad del hecho todo gé .ero de 
justificación. Si aquel funcionario hubiera eximina-
do detenidamente tan ardua cuestión, reflexionando 
el perjuicio1 que irrogaba a los mismos ingresos del 
Tesoro público, seguro es que ya que abarcaba con 
esceso atribuciones que le competen, haba 1 tenido 
cuidado de no destruir la proporción diferencial de 
los derechos entie la haiina española y la extrange-
ra, según talculos formados con los datos necesarios 
por personas muy competentes, para que subsista 
aquella proporción es preciso imponer mas de trei 
y cuarto pesos fuertes á cada quintal de trigo ex
trangero y estos y no los doce rs. plata por barril 
debió exigir el Intendente de la Isla de Cuba en la 
mencionada ocasión, aun cuando no fuera mas que 
para no perjudicar considerablemente en dos pesos 
y cincuenta y un centavos de peso fuerte por cada 
fanega extrangera, los intereses del Tesoro nacional. 
Para adoptar el Intendente de la Isla de Cuba la 
mencionada disposición, ora impusiese ó dejara de 
imponer derechos al tiigo de los Estados-unidos, 
ora impusiese unos derechos suaves ó los correspon
dientes para mantener la proporción diferencial res
pectiva a las harinas, no tuvo ninguno de aquellos 
prelestos con que otras veces se cohonestan medidas 
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semejantes. La protección al molino harinero esta
blecido en el rio de S. Juan de Matanzas no es cier
tamente motivo bastante para introducir una nove
dad, que si no del resorte del poder legislativo, 
cuando menos es de la competencia del Gobierno 
supremo; y si se dieran por bastantes, razones de 
tal especie, nada habría en las provincias de Ultra
mar que no estuviese en las atribuciones de aquellas 
autoridades, nada que no pudiera resolverse por 
ellas, lo mismo los asuntos pacíficos de la adminis
tración que otras cuestiones del momento, en que 
la distancia de la Metrópoli autoriza á emplear re
medios provisionales, que atajen males de trascen
dencia. La Junta de Comercio cree que el Intenden
te de la Isla de Cuba, si como es regular ha desea
do esta vez el acierto, está muy lejos de haberle 
conseguido, porque la medida impugnada es contra
ria a la riqueza nacional, y porque al tomarla, no 
reparó que se arrogaba facultades que ni tiene ni 
debe tener, según los buenos principios de,adminis
tración. 

La maternal solicitud de V . M . por los pueblos 
confiados á su cuidado, es causa de que los produc
tos del feraz suelo español puedan llevarse ahora á 
aquel importante mercado, debiéndose á tan justa 
protección que la agricultura vaya tomando un hue
lo hasta aqui desconocido, que se hayan empleado 
capitales crecidos en suntuosos molinos y fábricas 
de harinas, que la marina mercante progrese y sal
ga del abatimiento en que se hallara durante mu
chos aiios, que tengan trabajo clases enteras conde
nadas hasta hace poco tiempo á la inacción y la 
miseria, y que, mediante este aumento de riqueza, 
puedan levantarse las cargas del Estado antes des
atendidas por la penuria del Tesoro. Encontrando 
el extrangero en la sabiduría de V . M . y en el 
patriotismo y lealtad del Gobierno supremo un obs
táculo insuperable para cerrar á las harinas españo
las los mercados de la Isla de Cuba y Puerto-Rico, 
pretende salvarle con la introducción allí del trigo 
de sus regiones. Desde luego ha comprendido que 
el derecho de doce rs. plata no puede sostenerse, 
porque equivaldría á la prohibición de las harinas 
españolas que no sin gran trabajo concurren con las 
inmediatas de los Estados-unidos, á pesar del gra-
vámen de nueve y medio pesos fuertes impuesto á 
cada uno de los barriles de esta última procedencia. 
Pero lo que se solicita ahora con conocida astucia 
es que se introduzca en aquellos dominios el trigo 
extrangero, aunque se acuerden derechos crecidos, 
para cerrar á las producciones nacionales la salida 
que actualmente tienen, enervando y haciendo caer 
en una mortal postración este movimiento industrial 
y este comercio que, pobres cual lo son todavía, 
ensanchan el corazón de los buenos españoles y sus
citan en el alma esperanzas fundadas de un ventu
roso porvenir. La prohibición, Señora, del trigo ex
trangero en la Isla de Cuba y Puerto-Ilico es lo que 
pide hoy encarecidamente S V . M . la Junta de Co
mercio de Santander; la prohibición allí del trigo 
extrangero porque es mas necesaria que en la Pe
nínsula, y porque si pudiera momentáneamente en 
algún punto de esta haberse de rebajar, la razón 
que preside á la ley, no aconsejaría igual medida 
respecto á las provincias de Ultramar, librando asi 
á la agricultura, la industria y el comercio de un 
golpe que parali/rindo su progreso, causaría su com
pleta ruina. Permítase la introducción del trigo ex

trangero en la Isla de Cuba y Puerto Rico, y \ \, n 
pronto se establecerán allí molinos harineros, con t i 
siniestro designio de que no se importen en ¡¡qiiul 
mercado las harinas españolas. Permítase la intro
ducción de los trigos extrangeros, y aunque al prin
cipio se verificase con pagos de derechos crecidos, 
se eludiría después á favor del inmoral contrabando 
tan fácil de hacer en aquellas costas. Permítase Ja 
introducción de los trigos extrangeros, y entonces, 
mediante su proximidad á dicho mercado, logran los 
Estados-unidos un beneficio odioso á costa de la 
agricultura é industria de España; bentficio que. no 
puede concedérseles á no preferir á la propia, la fe
licidad agena, lo cual es un absurdo. Permítase en fin 
la introducción de los trigos extrangeros, y no introdu
ciéndose ya harinas en aquellos dominios, perdería 
el Tesoro público el gran recurso que tiene en los 
derechos que se pagan por la extrangera y por la 
nacional. Si son grandes los motivos que determinan 
la prohibición, para declararla solemnemente no 
hay inconvenientes en este caso, como suele haber
los en otras ocasiones. Sobre que ninguna potencia 
extrangera puede poner tal cual disposición del de
recho internacional, conviene observar que no hay 
costumbre de introducir trigo extrangero en la Isla 
de Cuba y Puerto-Rico, de.suerte que declarándose 
la prohibición que existía á principios del mes de 
Mayo último, no se lastiman intereses creados de 
propios ni estraños. Para salvar la riqueza del pais 
del golpe mortal que la amenaza, solo se necesita 
decisión y firme voluntad; y ambas cosas tiene el 
Gobierno supremo en la grande obra de proteger y 
fomentar la agricultura, la industria y' el comercio 
nacional. Per tanto la Junta 

Suplica rendidamente á V . M . se digne prohibir 
con la brevedad que reclama la importancia del 
asunto, que se introduzcan en las Islas de Cuba y 
Puerto Rico trigos sin pago ni con pago de derechos; 
y ordenar que el Intendente de la Isla de Cuba se 
abstenga en lo sucesivo de adoptar providencias de 
ninguna clase en negocios como este graves, sin con
sultar antes al Gobierno supremo, y que se le haga 
entender que la medida lomada á principios de M a 
yo último permitiendo la introducción de trigos de 
los Estados-unidos, ha sido del desagrado de V . M . 
E l Todo poderoso guarde la importante vida da 
V . M . para bien de la monarquía. Santander 2 de 
Diciembre de i047.=Señora.=:A L . R. P. de V . M , 
:=:Siguea las firmas. 

{Se coiit¡rwar4-) 

E n la noche del 10 al 11 del actual y sitio 
de Valdelamora j'unto á Ja casa de los colegiales, 
faltó un potro zaino, es decir que no tiene ningu
na señal mas que pelo negro, mamón, de bastan
te alzada, y de edad medio año de la propiedad 
de Matías Diez vecino de Cuvillasi, estante al pre
sente en esta ciudad en la calle de Serranos núm. 
£ 8 . Si alguna persona supiese su paradero, y 
gusta avisarlo al dueño ó su familia en dicha cas;i, 
lo estimará y paga rá cuanto sea justo. 

L l i O N : I M P U E S T A U E L A V I U D A E HIJOS 1JE AII.ÑÜ.N. 


